
LA PERMANENTE MUNICIPAL ACORDO PEDIR 
A HACIENDA EL VALOR CATASTRAL DEL 

SOLAR DE SAN FRANCISCO 
Q M i e m b r o s d e l a C o m i s i ó n c i u d a d a n a s e 

e n t r e v i s t a r á n h o y c o n e l p r e s i d e n t e d e l C a b i l d o 

I n s u l a r 

La Comisión Permanente Municipal, reunida ayer, acordó 
por unanimidad solicitar el valor catastral del solar del antiguo 
cuartel de S a n Francisco, con lo que atendió la petición de la 
comisión ciudadana que ha presentado una elegación al proyec
to promovido sobre dicho solar que afecta al Plan Especial 
Vegueta-Triana. 

Según portavoces de esta comisión ciudadana, el valor 
catastral de dicho solar no excede de los 8 0 millones de pesetas, 
haciendo una estimación próxima a. las 17 mil ó 18 mil pesetas 
el metro cuadrado. Añaden dichas fuentes que el trámite es nor
mal en el Ayuntamiento cuando se trata de adquirir terrenos para 
equipamientos colectivos, tales como para futuros colegios u 
otros usos. 

Por otra parte, miembros de dicha comisión ciudadana se 
entrevistarán hoy, a las diez y media de la mañana, con el presi
dente del Cabildo Insular, Carmelo Artiles Bolaños, y tratarán de 
hacerlo posteriormente con responsables de la Caja Insular de 
Ahorros, propietaria del solar de S a n Francisco. 

El Ayuntamiento demolerá una obra 
clandestina en Las Canteras 

Obras clandest inas realizadas en el ático del número 6 2 de 
la calle Sagasta serán demolidas por el Ayuntamiento el próximo 
viernes, a las diez de la mañana, según acuerdo de la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento de Las Palmas, adoptado el p a s a 
do 9 de julio. 

El hecho fue denunciado por los presidentes de las comuni 
dades de vecinos de los edificios colindantes y también recogido 
por LA P R O V I N C I A en diciembre del pasado año, y después de 
un largo proceso burocrático de más de medio año se ha adopta
do la decisión municipal de demolición. 

En ese proceso el Ayuntamiento ha requerido al propietario 
del edificio a que realizara la demolición, pero comoquiera que 
éste se ha negado a hacerlo, será el Ayuntamiento quien lo reali
ce. 

Las obras consisten en el cerramiento, a base de cristal y 
carpintería metálica, del ático del mencionado edificio, el cual 
daba en fachada una planta más que los edificios colindantes, lo 
que rompía la armonía de las alturas y proyectaba sobre la arena 
una sombra de mayor duración que la de los otros edificios. 

AP PIDE AL GOBIERNO QUE DEFIENDA EL DOCUMENTO 
CANARIO ANTE LA CEE 

El pleno de la «¡nterpalamentar¡a»del Grupo Popular de 
Agricultura, Ganadería y P e s c a , celebrado en Madrid, acordó una 
resolución en que se pide al Gobierno defienda el documento 
aprobado por el Parlamento canario en negociaciones con la 
C E E . 

El pleno de la «interparlamentaria» del Grupo Popular de 
Agricultura, Ganadería y Pesca comprende a los diputados y 
senadores de la comisión correspondiente, así como a los parla
mentarios de las comunidades autónomas pertenecientes al 
Grupo Popular. Por Canar ias asistió el diputado nacional Paulino 
Montesdeoca y los diputados autonómicos Manrique de Lara y 
Hernández Reboso.—(Efe). 

Q P e d r o E s p i n o s a , O r q u e s t a y C o r o d e R T V E , C u a r t e t o d e C u e r d a d e 

B e r l í n , I S o l i s t i V e n e t i , C h r i s t a L u d w i g y J u s t u s F r a n z , e n t r e l o s 

p a r t i c i p a n t e s 

Por último, entre las obras 
que se interpretarán es des taca -
ble la interpretación de Mahler 
por la Orquesta Sinfónica y 
coros de R T V E , que según 
Rafael Nebot, asesor de esta 
Consejería, «constituye un hito 
dentro de la historia musica l de 
Canar ias, ya que su importancia 
es tan evidente como indiscuti
ble, al margen de que es la pri
mera ocasión en la que los 
melómanos canarios disfrutarán 
de esta especial calidad mus i 
cal». 

F.M. 
Foto: C. QUESADA 

E n l a s e d e d e l a C o n s e j e r í a d e C u l t u r a d e l G o b i e r n o a u t ó n o m o 

PRESENTADO EL I FESTIVAL DE M U S I C A DE C A N A R I A S 

E n la s e d e del Gob ie rno Q S e c e l e b r a r é e l p r ó x i m o m e s d e e n e r o c o n c i d i e n d o c o n l a c e l e b r a c i ó n 

Autónomo de Canarias en Las , . A ~ - . , _ 
Palmas, tuvo lugar en la maña- «> • • A f t ° E u r o p e o d e l a M Ú S I C 8 
na de ayer y en el transcurso de 
una rueda Informativa, la pre
sentación del I Festival de Músi 
ca de Canarias,organizado por la 
Consejería de Cultura y Depor
tes del Gobierno autónomo, que 
se celebrará entre los días 11 y 
31 del próximo mes de enero en 
las dos provincias isleñas. 

Este festival, en el que cola 
boran el Ministerio de Cultura, 
la Fundación Orquesta Filarmó
nica de Gran Canaria, el Patro
nato Insular de Música de Tene 
rife, y la Sociedad Filarmónica 
de Las Palmas, contará con la 
presencia de intérpretes y gru
pos corales de fama nacional e 
internacional que realizarán sus 
actuaciones en el teatro Pérez 
Galdós de Las Palmas, el teatro 
Guimerá de S a n t a Cruz de 
Tenerife, los Jámeos del Agua 
en Lanzarote, y el teatro Marte 
de Santa Cruz de La Palma. 

El acto de presentación de 
este I Festival estuvo presidido 
por el titular de la Consejería de 
Cultura y Depor tes , Alfredo 
Herrera Piqué, quien manifestó 
que esta iniciativa se debía prin
cipalmente a la necesidad de 
satisfacer una demanda que 
responde a la tradición musical 
y coral en el Archipiélago. Por 
ello, lo que se ha tratado es de 
normalizar la vida cultural de 
Canarias a través del acceso a 
estos bienes culturales. 

Entre los participantes de 
este I Festival destacan Pedro 
Espinosa, la Orquesta Sinfónica 
y coros de R T V E , el Cuarteto de 
Cuerda de Berlín, I Solisti V e n e 
ti, Christa Ludwig, y J u s t u s 
Franzt. A es tas actuaciones se 
unirán las de la Orquesta Filar
mónica de Gran Canaria y la 
Orquesta Sinfónica de Tenerife, 
que según Herrera Piqué, «com
pletarán el amplio y variado 
abanico de un festival de carác
ter internacional y cosmopol i 
ta». 

Por otra parte, la celebración 
de este festival coincidirá con la 
declaración de 1 9 8 5 como el 
año europeo de la música, y con 
los t r icentenar ios de B a c h , 
Haendel y Scarlatti , por lo que 
—según Herrera Piqué— «el 
Gobierno de Canar ias , c o n s c i e n 
te de la importancia de dicha 
celebración, ha querido sumarse 
con esta iniciativa, a la que se 
pretende darle continuidad cada 
año, contando además con el 
consiguiente atractivo turístico 
que supondría s u realización, ya 
que no sólo s e vertebrará a tra
vés de contenidos musicológi-
cos , sino con otras actividades 
paralelas que están todavía por 
determinar». 

La Consejería de Cultura y 
Deportes tiene también progra
mada, coincidiendo con la cele
bración del I Festival de Música 
de Canarias, la convocatoria del 
I concurso para orquestas y 
coros, dotados con 7 5 0 mil 
pesetas, y cuyo primer fallo se 
emitirá en ese mismo mes de 
enero de 1 9 8 5 . A este respecto 
Alfredo Herrera señaló que se 
trataba de un premio de gran 
importancia nacional en lo que a 
dotación económica se refiere, 
«ya que el ánimo de la Conseje 
ría se encuentra en la dirección 
de promocionar y alentar este 
tipo de actividades musicales en 
el Archipiélago». 

El presupuesto que la C o n s e 
jería de Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias tiene pre
visto para la puesta en marcha 
de tal evento girará en torno a 
los 3 0 millones de pesetas con 
el fin de «afrontar la mayoría de 
gastos y, consecuentemente , 
hacer accesible a todo el público 
la contemplación de este e s p e c 
táculo». En este sentido, los pre
cios de las localidades estarán 
entre las 1.800 pesetas de 
butacas y palcos, y las 100 
pesetas pertenecientes a las 
localidades generales. Además, 
se pondrán a la venta abonos 
especia les para se is , siete o la 
totalidad de los trece conciertos 
previstos. 
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- P R O G R A M A 
Las Palmas de Gran Canaria 
Henryk Szeryng, violín 
lan Brown, piano 
Orquesta Sinfónica y Coros de R T V E . 
Dir.: M. A. Gómez Martínez 
Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 
Dir.: José Ramón Encinar 
Orquesta Sinfónica y Coros de R T V E . 
Dir.: M. A. Gómez Martínez 
Pedro Espinosa, piano 
Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 
Dir.: Matthias Aeschbacher 
Cuarteto de Cuerdas de Berlín (II) 
Cuarteto de Cuerdas de Berlín (I) 
Christa Ludwig, contralto 
Erik Werba. piano 
Christoph Eschenbach, 
Justus Frantz, piano 
Justus Frantz, piano 
I Solisti Veneti (II 
Dir.: Claudio Scimone 
I Solisti Veneti (II) 
Dir.: Claudio Scimone 

Santa Cruz de Tenerife 
Henryk Szeryng, violín 
lan Brown, piano 
Orquesta Sinfònica de Tenerife 
Dir.: Armando Alfonso 
Pedro Espinosa, piano 
Orquesta Sinfónica y Coros de R T V E . 
Dir.: M. A. Gómez Martínez 
Cuarteto de Cuerdas de Berlín (I) 
Orquesta Sinfónica de Tenerife 
Dir.: Matthias Aeschbacher 
Cuarteto de Cuerdas de Berlín (II) 
Christoph Eschenbach, piano 
Justus Frantz, piano 
I Solisti Veneti (I) 
Dir.: Claudio Scimone 
I Solisti Veneti (II) 
Dir. : Claudio Scimone 
Justus Frantz, piano 
Christa Ludwig, contralto 
Erik Werba, piano 

R s t r c a l d e 
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H o y , e n e l b a r r a n c o d e E l G o r o 

DESTRUCCION DE 300 MAQUINAS RECREATIVAS ILEGALES 
El Gobierno Civil procederá a destruir unas 

trescientas máquinas recreativas del tipo «B», en 
cumplimiento del reglamento sobre máquinas 
recreativas y de azar. 

La destrucción se efectuará en el barranco 
del Goro a las 11 de la mañana. 

Por otra parte, el gobernador civil de Las 
Palmas, Bertín del Pozo, ha sancionado con una 
multa de 1 0 0 . 0 0 0 pesetas a la sala de bingo 
«Círculo Mercantil» por infracción al reglamento 
del juego del bingo. 

La sanción se ha impuesto por hacer publici
dad de la sala y del juego a los jugadores 
mediante obsequios de llaveros y encendedores 
con referencia del establecimiento. 

El gobernador civil ha impuesto otras dos 
sanciones, por valor de 1 7 5 . 0 0 0 pesetas, por 

Q P o r o t r a p a r t e e l G o b i e r n o C i v i l h a 

i m p u e s t o n u e v a s m u l t a s a b i n g o s 

infracciones al reglamento de máquinas recrea
tivas y de azar. 

Una de las sanciones ha sido impuesta al 
bar «Los Tilos», de Moya, por tener una máquina 
recreativa tipo «B» a la que le faltaba el precepti
vo documento escrito en modelo oficial de ins
talación. 

La otra sanción, de 1 5 0 . 0 0 0 pesetas, lo fue 
a Alonso González, titular de una empresa ope
radora, por la instalación de una máquina tipo 
«B» con permiso provisional de explotación care
ciendo de la guía de circulación además del 
documento escrito en modelo oficial de instala
ción.—(Efe) 

¡ E N T R E G A N D O L L A V E S ! 

E d i f i c i . V E R D I 
TOTALMENTE TERMINADO 

* 3 P L A N T A S C O N A S C E N S O R 

( 3 ó 4 D O R M I T O R I O S ) 

* A M P L I O J A R D I N 

* P R I M E R I S I M A C A L I D A D 

* P L A Z A S G A R A J E 

Z O N A J U A N D E Q U E S A D A - T O R I L 

( C A L L E V E R D I , 5 ) 

¡Visítelos cuanto antes en horas 
laborables ... y luego hablamos! 

PAGO A LARGO PLAZO, 
A CONVENIR 

INFORMES: 

TFNOS.: 243800 245226 247835 

V 
e m i l i o v e z a , s . a . 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.


